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CAUSA PENAL: 260/2012 E2

Anexo I

AUTO QUE AGREGA OFICIO, INFORMA RESOLUCIÓN DE COMITÉ TÉCNICO 404/2020, DA VISTA Y APERCIBE.- Santiago de Querétaro, Qro. a 17 diecisiete de diciembre del 2021, dos mil veintiuno.

Se tiene por recibido en Secretaría de Acuerdos de este Despacho Judicial el oficio número CESPQ/CP1V/JUR-8585/2021, que signa el Lic. Noé Pérez Martínez, Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil, mediante el cual informa que se ha dado cumplimiento con la resolución dictada por la otrora Juez Segundo de Primera Instancia Penal, respecto a la impugnación planteada contra lo resuelto en el Acta de Sesión de Comité Técnico 404/2020, en relación al privado de la libertad Alberto Machado, remitiendo copia certificada del Acta de Sesión de Comité Técnico 796/2021 de fecha 04 de noviembre de 2021, en donde resolvió: 
“ÚNICO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales 63 y 68 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, este Comité Técnico determinó necesario dar vista a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, situación que aconteció a través del oficio CEPSQ/CP1/JUR-3918/2020, a efecto de que diera inicio a la carpeta de investigación correspondiente, por hecho posiblemente constitutivos de delito; por lo que, hasta en tanto la Fiscalía General del Estado de Querétaro, emita pronunciamiento respecto los hechos posiblemente constitutivos de delito, se emitirá el pronunciamiento respectivo...”

Solicitando dicho titular se tenga por totalmente cumplida la resolución emitida el 11 de marzo de 2021, respecto a la impugnación promovida contra el acta de comité 404/2020
VISTO LO ANTERIOR, LA JUEZ ACUERDA: con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 24, 25 y 129 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, agréguense a sus autos el oficio y anexo de cuenta para que surtan sus efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Despacho Judicial de su contenido y en atención al mismo, se da vista al inculpado Alberto Machado y a su defensor particular, por el plazo de 3 tres días hábiles contados al día siguiente de su notificación para el efecto de que manifiesten lo que a su interés legal convenga, apercibidos que de nada manifestar se emitirá pronunciamiento respecto al cumplimiento de la resolución emitida.
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal en funciones de Juez de Ejecución del Distrito de Querétaro, quien autoriza y da fe.

PUBLICACIÓN.- El 17 de diciembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- El ________ de diciembre del 2021, se notifico del auto que antecede el Fiscal de Procesos, quien de enterado dice que lo oye y firma:


